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1 MEMORIA TÉCNICA 
 
 

1.1 ANTECEDENTES 

El proyecto se basa en la remodelación de distintas instalaciones ya existentes  

situadas en diferentes calles de la población de Llívia.  

Las nuevas instalaciones partirán de cuadros de mando antiguos y siendo la ubicación 

de éstos la misma. Se modificarán tanto los soportes como las lámparas y luminarias 

existentes de las diferentes calles, adecuando las instalaciones a la normativa vigente. 

 

1.2 OBJETO 

El objeto de este proyecto es la descripción clara y concisa de la instalación, 

renovación, adecuación y mejora en cuanto el ahorro y eficiencia energética de una 

parte del alumbrado público del municipio de Llívia. Este proyecto servirá para pedir la 

financiación de los fondos estatales para el trabajo y la sostenibilidad total ñReal 

Decreto Ley 13/2009 de 26 de Octubre. Esta obra es de total competencia municipal y 

está perfectamente integrada en el apartado d) del artículo 9 capítulo II del Real 

Decreto Ley mencionado (Obras dirigidas a impulsar el ahorro y la eficiencia 

energética y la utilización de energías renovables). Al mismo tiempo este proyecto 

servirá para que puedan licitar las diferentes empresas que quieran presentar, ejecutar 

las obras y posteriormente legalizarlas y solicitar su registro por parte del ñServei 

dôInd¼stria de la Generalitat de Catalunyaò en Girona, a trav®s de las Entidades de 

Inspección y Control y obtener la autorización de funcionamiento de una instalación ya 

existente. 

 

1.3 TITULAR DE LAS INSTALACIONES 

El titular de las instalaciones será el Muy Ilustre Ayuntamiento de Llívia, con domicilio 

en calle del Forn 11, código postal 17527 (Girona) y con teléfono: 972 89 60 11. 

1.4 ALCANCE DEL PROYECTO 

El proyecto contemplará el estudio luminotécnico de los viales y aceras de peatones, 

así como la descripción detallada de la instalación eléctrica necesaria para su 

legalización y posterior implantación.   
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1.5 EMPLAZAMIENTO 

Las instalaciones de alumbrado público objeto de este proyecto se sitúan dentro del 

término municipal de Llívia.  Los viales públicos y/o zonas a iluminar del término 

municipal de Llívia y que se ven afectados por este proyecto, son:  

 

 Calle de Camí Dur 

 Calle de Colomina 

 Calle del Troc 

 Travesía Sant Guillem 

 Pasaje de Sant Guillem 

 Calle Reis de Mallorca 

 Calle de LôEsport 

 Calle de Deyesetes 

 Calle de Gorguja 

 Calle de Riu Err 

 Calle Mas Travis 

 Av. Llívia Parc 

 Localidad de Gorguja 

1.6 AUTOR DEL PROYECTO 

El presente proyecto ha sido realizado por el Ingeniero Municipal Don. Josep Cordomí 

Lladó. 

1.7 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR 

Las obras a realizar corresponden a las de la renovación de las instalaciones 

eléctricas de alumbrado público de las calles Camí Dur, Colomina, Trav. Sant Guillem, 

Passeig de Sant Guillem, Reis de Mallorca, lôEsport, Deyesetes, Gorguja, Riu Err, Mas 

Travis y Av. Llívia Parc del municipio de Llívia, y la localidad de Gorguja. 

 

A continuación se adjunta una tabla con las sustituciones de soportes y luminarias a 

realizar: 
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PROPUESTA DE ACTUACIÓN EN EL NÚCLEO URBANO DE LLÍVIA 

ZONA CALLES 
PUNTOS 
DE LUZ 

ACTUACIÓN 
SOPORTES 

ACTUACIÓN 
LUMINARIAS 

1 CAMÍ DUR 19 
Pintado en negro 
sobre columna 

Epsilon 70 W 

2 

COLOMINA 4 
Columna Nikolson 

3,5 m 
Micenas 70 W 

COLOMINA 3 
Pintado en negro 
sobre columna 

Micenas 70 W 

3 

TROC 6 
Columna Urban Cra 

3,5 m 
Badila 70 W 

TROC 1 
Brazo BRA-85 

1 m 
Badila 70 W 

4 TRAVESA SANT GUILLEM 5 
Pintado en negro 
sobre columna 

Micenas 70 W 

5 
PASSEIG SANT GUILLEM 

REIS DE MALLORCA 
L'ESPORT 

54 
Pintado en negro 
sobre columna 

Micenas 70 W 

6 DEYESETES 14 
Columna Nikolson 

3,5 m 
Micenas 70 W 

7 GORGUJA i RIU ERR 25 
Columna Nikolson 

3,5 m 
Micenas 70 W 

8 

MAS TRAVIS 1 Brazo FARO70 1 m Micenas 70 W 

MAS TRAVIS 4 
Columna Nikolson 

3,5 m 
Micenas 70 W 

AV. LLÍVIA PARC 12 
Columna Nikolson 

3,5 m 
Micenas 70 W 

9 LOCALIDAD DE GORGUJA 

7 
Brazo BRA-85 

1 m 
Badila 70 W 

4 
Brazo BRA-85 

0,5 m 
Badila 70 W 

4 
Pintado en negro 
sobre columna 

IVF 100W 

 

A continuación se describen las principales actividades en las obras del presente 

proyecto: 

o Suministro e instalación de columnas, brazos y  de las luminarias que soportan. 

o Suministro, montaje e instalación en el interior de los aparatos de alumbrado de los 

equipos auxiliares de las lámparas, así como de éstas. 

o Excavación y construcción de las fundaciones para soporte de las columnas. 

o Pruebas y puesta a punto de la instalación. 

o Realización de trámites y gestiones ante los Organismos Oficiales, Colegios 

Profesionales y de la Compañía Suministradora (si fuera menester), para la 

legalización y puesta en servicio de las instalaciones, incluidos dictámenes y 

proyectos. 
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En éste no se contempla la realización de las siguientes obras, dejando éstas como 

posibles a justificar en obra: 

  

o Apertura de zanjas y canalizaciones necesarias para la racionalización e 

instalación de los circuitos de alumbrado. 

o Ejecución de acometidas desde las líneas de distribución.  

o Tendido de los tubos de PVC en las zanjas, en cuyo interior se alojarán los cables 

para conducción de energía eléctrica. 

o Construcción de arquetas y registros para las conducciones enterradas. 

o Suministro y tendido de los conductores en las conducciones enterradas y/o 

aéreas. 

o Instalación de tomas y red de puesta a tierra. 

o Montaje y conexionado de las protecciones y circuitos del Centro de Mando y 

Protección donde se inicia la instalación. 

1.8 NORMATIVA APLICABLE 

Para la elaboración del presente proyecto, han sido de aplicación los siguientes 

reglamentos:  

 

o Reglamento electrotécnico de baja tensión (REBT), según RD 842/2002 de 2 de 

agosto y instrucciones técnicas complementarias (ITC BT). 

o Instrucción 363/2004, de 24 de agosto, del Departamento de Trabajo y Industria, 

por el cual se regula el procedimiento administrativo para la aplicación del 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.   

o Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, según 

RD 1890/2008 de 14 de noviembre y sus Instrucciones técnicas complementarias 

EA-01 a EA-07.  

o Normas UNE de obligado cumplimiento  

o Normas y disposiciones particulares de la empresa suministradora de energía. 

o Planos y especificaciones técnicas adjuntas 
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1.9 SOLUCIÓN TÉCNICA ADOPTADA 

1.9.1 Luminarias 

Las luminarias utilizadas serán conformes la norma UNE-EN 60598 y cumplirán con lo 

establecido en la ITC-BT-09, ITC-BT-44, ITC´s relacionadas y otras normas UNE de 

aplicación. Estas luminarias son de clase I, según ITC-BT-43. 

 

Las luminarias empradas serán las siguientes:   

 

Luminaria INDAL MICENAS IJM con lámpara 70 W VSAP, instalada con equipo de 

encendido a la misma luminaria. Luminaria de fundición de aluminio inyectado y cierre 

de vidrio templado, con reflector interior de aluminio hidroconformado y anodizado. 

Grado de protección IP 66. Luminaria del tipo Clase I.  

 

Luminaria ROS EPSILON, con lámpara de 70 W VSAP, instalada con equipo de 

encendida a la misma luminaria. Luminaria de fundición de aluminio inyectado, y cierre 

de vidrio templado, con reflector interior de plancha de aluminio anodizado. Grado de 

protección IP 66. Luminaria de tipo Clase II.  

 

Luminaria ROS BADILA, con lámpara 70 W VSAP, instalada con equipo de 

encendida a la misma luminaria. Luminaria de fundición de aluminio inyectada, y cierre 

de vidrio templado, con reflector interior de plancha aluminio anodizado. Grado de 

protección IP 66. Luminaria de tipo Clase II.  

 

Luminaria INDAL IVF, con lámpara  100 W VSAP, instalada con equipo de encendida 

del tipo hermético instalado al interior del soporte. Luminaria de fundición de aluminio 

inyectado y cierre de vidrio anodizado, con acceso frontal, con reflector interior de 

aluminio hidroconformado y anodizado. Grado de protección IP 66. Luminaria del tipo 

Clase I o Clase II. 
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LUMINARIAS ACTUALES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luminaria tipo:                 Luminaria tipo: 

                IEP AP10 (Cassoleta)                     ROURE VILLA 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

Luminaria tipo:                 Luminaria tipo:       

GLOBO TRANSPARENTE            GLOBO BLANCO  

  

 

LUMINARIAS PREVISTAS  

 

 

 

 

 

 

 

         Luminaria tipo:   Luminaria tipo:  Luminaria tipo:  Luminaria tipo: 

      INDAL MICENAS IJM  ROS EPSILON  ROS BADILA  INDAL IVF 
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1.9.2 Equipos de encendida con lámpara 

Lámparas  

Las lámparas empradas son de Vapor de Sodi dôAlta Pressi· con potencias de  70 W i 

100 W con las siguientes especificaciones iniciales, permitiendo su modificación según 

trabajos en obra: 

 

TIPO DE 
LÁMPARA 

Potencia 
Lámp.+Equ. 

(W) 

Flujo 
Luminoso 100h 

(Lm) 

Eficacia 
Lumín. 
(Lm/W) 

Índice 
Reprod. 

Crom.(I.R.C.) 

V.S.A.P. 70W 83 5.600 68 20-39 

V.S.A.P. 100W 115 9.500 83 20-39 

  

Reactancias 

Tendrán que llevar grafiadas de forma inesborrable sus características eléctricas, 

marca del fabricante y esquema de conexión. Dispondrán de clema de conexión que 

permita el paso de cables has 25 mm2. Las piezas con tensión no podrán ser accesible 

a un contacte fortuito durante su utilización normal.  

 

Arrancadores 

Tendrán que cumplir las características del equipo en el cual se instalen, 

proporcionando la tensión necesaria para el encendido de las lámparas, que en ningún 

caso será superior a 4,5 kV. Llevarán grafiadas de forma inesborrable sus 

características eléctricas, marca del fabricante, tipo de fabricante, tipo de lámpara para 

la cual son adecuadas y esquema de conexión.  

 

Condensadores 

Llevarán inscripciones donde se indique el nombre del fabricante, la tensión máxima 

de servicio en voltios, la capacidad nominal en F y los datos exigidos según norma 

UNE 61.048 y 61.049. Resistirán los ensayos de sobretensión y duración según norma  

 

UNE 20.446, cumpliendo con las especificaciones del fabricante de reactancias para 

conseguir que el cos  del equipo sea, como mínimo 0,90. 
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1.9.3 Soportes 

Los soportes instalados son los siguientes: 

 

Columna tipo NIKOLSON   

 

De 3.5 m de altura. Fabricadas en acero al carbono según UNE EN 40-5:2002 y 

galvanizados por inmersión en caliente. Los fustes son telescopicos de sección circular 

fabricados en dos tramos, con placa de base y 4 cartelas. La puerta es rasante al 

fuste. Todas las soldaduras son de características mecánicas superiores a las del 

material base. La unión entre la placa base y la cimentación se realizara mediante 

cuatro pernos de acero S 235 JR, ocho tuercas y ocho arandelas, todo el material 

cincado.  

Dispondrán de apertura para la instalación de la caja de protecciones y la puesta a 

tierra del soporte, con una oreja con agujero pasante de 10 o 12 mm de diámetro al 

interior del soporte.   

La portezuela tendrá un sistema adecuado para su puesta a tierra. La portezuela será 

a una altura adecuada para que una vez instalada su altura hasta a tierra sea superior 

a 30 cm.   

Para evitar la corrosión de los soportes en toda su superficie, se protegen mediante 

galvanizado en caliente, cumpliendo las especificaciones técnicas de recubrimientos 

galvanizados contenidas en la norma ISO 1461:99 

 

Columna tipo URBAN CRA 2000  

 

De 3,5 m de altura. Fabricada en fundición de hierro nodular con puerta de registro. 

Fuste troncocónico de fundición de hierro nodular.  

Para evitar la corrosión se proyegen mediante la aplicación de pasivado y capa 

anticorrosiva de 90 u, previo secado y capa final de poliuretanos alifáticos (RAL), o 

revestimento forja de espesor 70u. 

Dispondrán de apertura para la instalación de la caja de protecciones y la puesta a 

tierra del soporte, con una oreja con agujero pasante de 10 ó 12 mm de diámetro al 

interior del soporte.   
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La portezuela tendrá un sistema adecuado para su puesta a tierra. La portezuela será 

a una altura adecuada para que una vez instalada su altura hasta a tierra sea superior 

a 30 cm.   

Se fijarán a la cimentación con pernos de M16 de hierro clasificación F -111, roscados 

en un extremo, con doble hembra y volandera, para facilitar la nivelación.  

 

Brazo  BRA 85 

 

De 1 m o 0,5 m de largo. Fabricada en fundición de aluminio y tubos galvanizados. Se 

fijarán en pared, cumpliendo con la normativa del RD 2642/85, RD 401/89 y OM del 

16/5/89. 

  

Brazo  FARO 70 

 

De  0,5 m de largo. Fabricada en fundición de aluminio y tubos galvanizados. Se 

fijarán en pared, cumpliendo con la normativa del RD 2642/85, RD 401/89 y OM del 

16/5/89.  

1.9.4 Sectorización 

La nueva instalación constará de un total de 163 puntos de luz con 163 lámparas, de 

las características mencionadas, alimentadas mediante sus respectivos cuadros de 

mando existentes. La distribución de las cuales se hará de forma soterrada o aérea 

(dependiendo del tipo de soporte). La distribución de los puntos de luz y sus 

características se muestra en los planos. 

1.10 INSTALACIÓN  ELÉCTRICA 

1.10.1 Previsión de potencias 
 

1.10.1.1 Potencia total instalada 

 

A continuación se detalla la cantidad de lámparas de cada tipo que afectan al cuadro 

de mando, obteniendo así la potencia instalada. Tal y como se menciona en apartados 

anteriores, la instalación cuenta de 163 lámparas, que se dividen en 159 de 70W i 4 de 

100W de potencia unitaria (sin contar arranque), que supone una potencia instalada 

total de 11,53 kW. 
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1.10.1.2 Potencia a contratar 

 

Al no haber modificaciones en la alimentación de los puntos de luz, y al ser todos los 

reemplazamiento de una potencia inferior a la actual, no se tendrá que hacer ninguna 

modificación sobre la potencia a contratar. 

Se podrá hacer una revisión de las nuevas potencias instaladas en cada cuadro y 

hacer un reajuste en las potencias a contratar. 

1.10.1.3 Potencia máxima admisible 

La potencia máxima admisible, según las prescripciones del capítulo 3 de la ITC-BT-09 

del REBT es de 31.177 W. 

1.10.2 Suministro 

1.10.2.1 Compañía suministradora  

La compañía responsable del suministro eléctrico a las instalaciones será FECSA 

ENDESA, S.A. 

1.10.2.2 Características 

El suministro eléctrico al cuadro se realiza mediante una línea  trifásica soterrada 

(procedente de una acometida enterrada), de tensión 3x230/400 V a frecuencia 

industrial (50 Hz). 

1.10.3 Descripción de la instalación eléctrica 

1.10.3.1 Líneas individuales 

1.10.3.1.1 Tipo de distribución 

Las líneas de distribución que alimentan a los distintos puntos de luz que se verán 

afectados por la renovación del alumbrado, al no tener ninguna modificación, 

discurrirán tal y como se encuentran actualmente, enterradas y alojadas en tubos 

corrugados de protección durante todo su recorrido, aéreas y grapadas en fachada. 

 

Si existe algún replanteamiento de obras, o una ampliación de este proyecto se 

respetarán las siguientes especificaciones. 
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1.10.3.1.2 Canalizaciones usadas 

Los conductores se alojaran al interior de tubos de PVC corrugados de 63 y de 90 mm 

de diámetro exterior situados a una profundidad mínima de 40 cm. 

1.10.3.1.3 Descripción de cables conductores 

Se empraran conductores de cobre clase 5 con cubierta de policloruro de vinilo, del 

tipo R V-K, de 0,6/1 kV de aislamiento según la norma UNE 21123-1. Las secciones 

de conductor a cada tramo quedan reflejadas a los cálculos de caída de tensión. 

 

Los conductores utilizados para el conexionado e instalación interior en soportes, 

bajantes y cajas, serán flexibles del tipo R V-0,6/1 kV, de 2,5 mm2, de acuerdo con la 

norma UNE 21.022. 

1.10.3.1.4 Tendido de Cables Enterrados 

No se encuentran curvaturas superiores a lo admisible por la norma. Las conexiones 

se realizarán mediante métodos que garanticen una perfecta continuidad del conductor 

y de su aislamiento.   

1.10.3.1.5 Caída de tensión máxima 

Atendiendo a las indicaciones del capítulo 3 de la instrucción  ITC-BT-09 del REBT, la 

caída de tensión máxima entre el origen de la instalación y cualquier punto de la 

misma tendrá que ser inferior al 3%. 

1.10.3.1.6 Empalmes y derivaciones a punto de luz 

Las derivaciones a punto de luz se realizaran en cajas aislantes situadas en el interior 

del soporte, llevando a cabo la sección de fases de manera alternativa, con tal de 

equilibrar la carga asignada a cada fase. Las derivaciones se protegerán mediante 

fusibles tipo UTE del calibre adecuado, según se indica al apartado 1.10.5.1  del 

proyecto. 

 

Los empalmes entre conductores se realizaran con la mayor cura posible y con los 

elementos adecuados, de tal manera que la unión garantice las mismas condiciones 

de seguridad que el resto de la línea, tanto mecánica como eléctricamente. 
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1.10.4 Instalación de conexión a tierra 

La instalación de tierras se respetará la actual ya que no hay modificaciones en el 

número de puntos de luz instalados, si hay una replanteamiento de obra que conlleve 

la instalación de nuevos puntos de luz, se respetarán las siguientes directrices. 

1.10.4.1 Descripción 

Se instalaran picas de cobre de 2m de longitud  cada 5 columnas como máximo, y al 

primer y último punto de cada línea, a una profundidad mínima de entre 30 y 50 cm. 

Los mencionados electrodos se unirán con el borne de toma de tierra de la columna 

mediante un conductor de cobre de tensión de aislamiento 0,6/1 kV y de 16 mm2 de 

sección, de color amarillo-verde, montado en el interior de un tubo de PVC flexible, 

desde el electrodo hasta el borne de conexión a cada columna.  

1.10.4.2 Resistencia de tierra: valor previsto 

La instalación de conexión a tierra descrita en el apartado anterior, permitirá obtener 

un valor teórico de resistencia de puesta de tierra de  0,12 , tal y como queda 

justificado al apartado 2.3  del proyecto. De esta manera, se asegura el cumplimento 

de las protecciones de seguridad de la instrucción ICT-BT-09 dado que su valor es 

inferior a 30 . 

1.10.4.3 Conexiones de equipotencialidad 

Se extenderá paralelamente a la línea de alimentación, un conductor de cobre nudo de 

35 mm2 de sección, en íntimo contacto con el terreno, que unirá mediante soldadura 

ñCadwellò o similar todas las tomas de tierra independientes de los puntos de luz y de 

la caja de protección y maniobra.  

1.10.5 Protecciones 

1.10.5.1 Sobreintensidades y cortocircuitos 

Se realizará de acuerdo a lo indicado a la instrucción ITC-BT-22 del REBT. Las líneas 

principales se protegerán con interruptores automáticos de corte omnipolar de 20A de 

corriente nominal. 

En cuanto a las derivaciones a cada punto de luz, se protegerán con fusibles tipo UTE 

de curva de fusión GL y  6 A de corriente nominal.  
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1.10.5.2 Contactos indirectos 

La protección frente los contactos indirectos ser realizará de acuerdo con la instrucción 

técnica complementaria ITC-BT-09 del REBT. Se instalará el sistema de puesta a 

tierra de las masas asociadas a interruptores diferenciales. Éstos serán de 300 mA de 

sensibilidad, dado que la resistencia que se espera conseguir es inferior a 30 , y 40 A 

de corriente nominal. 

1.10.5.3 Contactos directos 

Se realizaran de acuerdo con lo indicado a la instrucción ITC-BT-24 del REBT. Todas 

las partes activas de la instalación se recubrirán con material aislante de forma que 

resulten inaccesible.   

Así mismo, las conexiones al interior de cada columna se realizaran al interior de cajas 

aislantes y autoextinguibles. 

 

1.11 OBRA CIVIL 

El proyecto no contempla la necesidad de ejecución de obra civil, exceptuando una 

pequeña partida para la ejecución de dados de hormigón. No obstante si hay un 

replanteamiento de obra, y hay que incluir obra civil se seguirán las siguientes 

directrices. Se adjuntan detalles en planos. 

1.11.1 Características de las zanjas 

1.11.1.4 Zanja debajo acera 

Las zanjas bajo aceras y arcenes pavimentados o de tierra, serán de  0.40m de 

anchura y una profundidad adecuada, de aproximadamente 0,60 m, de forma que la 

superficie exterior de los tubos de PVC corrugado, medida des de su cota inferior, se 

encuentre a una distancia mínima de 0,40 m de la superficie del pavimento o suelo de 

tierra. 

 

El fondo de la zanja se dejará libre de piedras y runa, disponiendo todo seguido de una 

cama de arena de extracción de 0,10 m de espesor, sobre el que se dispondrá un tubo 

de PVC corrugado de 63 mm de diámetro. La zanja se rellenará con una capa de 

arena de extracción hasta a una altura mínima de 0,25 m respecto de la superficie  
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superior de los tubos, sobre la que se colocará una cinta de señalización donde se 

advierta de la existencia de cables eléctricos de alumbrado público.   

 

El resto de la zanja se cubrirá con una capa de hormigón HM-30 de 0,10 m de 

espesor, sobre la que se dispondrá una segunda capa de mortero M-80 de 4 cm de 

espesor. El acabado de la zanja se realizará reposando el tipo de pavimento o suelo 

de tierra inicialmente existente o proyectado.   

1.11.1.5 Zanja de cruce de calzada  

Las zanjas tendrán una profundidad mínima de 1,26 m, de tal forma que la superficie 

exterior de los tubos más cercanos se encuentre a una distancia de, como mínimo, 

0,70 m por debajo del pavimento de la misma, así como de una anchura de 0,70 m. 

 

El fondo de zanja tendrá que quedar libre de cantos y aristas vivas, disponiéndose una 

cama de hormigón de 0,10 m de altura sobre al que se dispondrán dos tubos de PVC 

de 90 mm de diámetro exterior, dispuestos según planos adjuntos. El resto de la zanja 

se rellenará con hormigón en masa HM-30. Se colocará una cinta de señalización que 

advierta de la existencia de cables de alumbrado público a una distancia mínima de 

0,10 m del nivel del suelo y de 0,25 m por encima de los tubos. 

 

La finalización de la zanja a su parte superior se ajustará a la reposición del pavimento 

existente inicialmente.   

 

1.11.2 Cimentación de los soportes 

Las columnas de hasta 4,5 metros de altura se colocarán sobre dados de hormigón 

HM-30 de sección cuadrada de 0,60 m de lado y una profundidad de 0,70 m. Antes de 

la cimentación, quedarán colocados los tubos.  

Las columnas de hasta 9 metros de altura se colocarán sobre dados de hormigón HM-

30 de sección cuadrada de 0,80 m de lado y una profundidad de 0,80 m. Antes de la 

cimentación, quedarán colocados los tubos.  

La cimentación se ejecutará situando previamente y de forma correcta la plantilla con 

los pernos (de las dimensiones indicadas a los planos adjuntos), que irán doblemente 

fijados. Se situará así mismo correctamente y con la curvatura idónea el tubo de  
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plástico corrugado. Antes de la cimentación, quedarán colocados los tubos, el 

diámetro del cual será 63 mm.  Este tubo no tendrá que cortarse a raíz de tierra para 

impedir que el relleno de la acera y de la parte inferior del soporte penetre en él y 

dificulte la colocación de los conductores de alimentación al punto de luz.     

 

Las operaciones de hormigonado se realizarán de forma que no se modifique de 

ninguna manera la posición de los pernos y del tubo de PVC corrugado. Transcurrido 

el tiempo necesario para el endurecimiento de la cimentación, y colocadas las roscas y 

volanderas inferiores en los pernos, se izará y situará el soporte adecuadamente. 

Posteriormente, se colocaran en los pernos las volanderas y roscas superiores, 

procediendo al nivelado del soporte, manipulando sólo las roscas inferiores. Este 

anivelado se realizará des de todas las posiciones del soporte. Una vez nivelado, se 

rellenará convenientemente con mortero de hormigón HM-30 el espacio comprendido 

entre la cara superior de dado de hormigón y la placa base del soporte.  

 

La parte superior de los pernos de anclaje quedará a unos 7 cm por debajo de la cota 

de terminación del pavimento, con la finalidad de quedar protegidos del mismo. 

1.11.3 Cimentación del cuadro de mando 

Los cuadros de mando de alumbrado público se situarán sobre dados de hormigón de 

sección rectangular, de las dimensiones adecuadas al tamaño de la base del cuadro. 

Los armarios se sujetaran a las cimentaciones mediante 4 pernos de anclaje 

suministrados con los mismos.   

La cimentación se ejecutará situando previamente y de forma correcta y con la 

curvatura idónea los tubos de PVC corrugado. Antes de la cimentación, quedarán 

colocados los tubos, el diámetro de los cuales será de 75 mm, a fin de que pasen 

holgadamente los conductores. Hay que tener en cuenta que la parte superior de la 

cimentación deberá tener una altura mínima de 0,30 m respecto de la rasante del 

terreno y una cimentación por debajo de la rasante de una profundidad mínima 

también 0,30m. 

1.11.4 Arquetas de cruce de calzada 

Se dispondrán de arquetas de registro a los cruces de calzada. Serán de 1m de 

profundidad y sección interior cuadrada de  0.40m, dotadas de tapa de fundición de  

 

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=es-ca&palabra=pernos
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hierro de 0,40x0,40 m. Las paredes interiores estarán formadas de fábrica de ladrillo 

0,15 m de espesor. 

Bajo el fondo de la arqueta, se dispondrá una solera de hormigón en masa HM-30 de 

0,10 m de espesor, en el centro del cual se dispondrá una reja de drenaje de 6 cm de 

diámetro, que desembocará en una capa de grava metre, que desembocará en una 

capa de grava gruesa permeable. 

1.11.5 Paralelismos y cruzamientos con otras instalaciones  

En los cruzamientos con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, 

alcantarillado, teléfonos, gas, etc.), se dispondrán dos tubos de PVC-U liso, tipo de 

presión PN 6, según Norma UNE-EN- 1452, de 90 mm de diámetro envuelto de una 

capa de hormigón HM-30. La longitud de los tubos hormigonados será, como mínimo, 

de 100 cm a cada lado de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre 

esta y la paret exterior de los tubos de plástico de 0,15 m como mínimo.  

1.12 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En el apartado de Anexos de la presente memoria, se aporta un Estudio de Seguridad 

y Salud en el Trabajo conforme normativa vigente.  

1.13 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras se ejecutarán durante el año 2.010, finalizándose en diciembre de dicho 

año.  

1.14 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

El contratista adjudicatario deberá estar clasificado en: 

Grupo I, Subgrupo 1, Categoría D.  

1.15 REVISIÓN DE PRECIOS 

Dado el plazo de duración de las obras no proceda la adopción de ninguna fórmula de 

revisión de precios. 

1.16 PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía se establece en DOCE MESES (12) contados a partir de la 

recepción de las obras.  

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=es-ca&palabra=PVC
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=es-ca&palabra=PN
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1.17 ESPECIFICACIONES DE OBRA COMPLETA 

En cumplimiento del artículo 64 del Reglamento General de Contratación del Estado 

se manifiesta que el presente Proyecto (con todos sus documentos) describe una Obra 

Completa, en el sentido exigido en el artículo 58 del citado Reglamento, puesto que es 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio 

de ulteriores ampliaciones de las que posteriormente pueda ser objeto, y comprende 

todos y cada uno de los elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

1.18 CONTROL DE CALIDAD 

Conforme a lo establecido per la Cláusula 38 del P.C.A.G., se podrá emplear hasta un 

máximo del 1% del presupuesto para control de calidad.  

1.19 NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Se consideran como normas de obligado cumplimiento las que puedan ser de 

aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia del Gobierno, 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, así como la normativa vigente sobre 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está 

obligado el contratista ejecutor de las obras. 

1.20 CONCLUSIONES 

Se somete el contenido del presente proyecto al superior criterio de los organismos 

competentes, para que pueda ser ejecutado y puesta en servicio. 
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2 EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

Tratando de mejorar la eficiencia energética y el resplandor luminoso o contaminación 

lumínica del alumbrado público de Llívia, todas las renovaciones de instalaciones 

obsoletas a las que se refiere este proyecto cumplen los requisitos exigidos en el 

Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus 

respectivas Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-EA-01 a ITC-EA-07 

aprobado por el Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre. 

 
Eficiencia energética 
 
La eficiencia energética de una instalación de alumbrado exterior se define como la 

relación entre el producto de la superficie iluminada por la iluminancia media en 

servicio de la instalación entre la potencia activa total instalada siendo:  

 

W

luxm

P

EmS ·· 2

 

 

E= eficiencia energética de la instalación de alumbrado exterior (m2·lux/W) 
P=potencia activa total instalada (lámparas y equipos auxiliares) (W) 
S= superficie iluminada (m2) 
Em= iluminancia media en servicio de la instalación, considerando mantenimiento previsto (lux) 

 

Los requisitos mínimos de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado vial 

funcional son:  

 

Iluminancia media en 
servicio Em (lux) 

Eficiencia Energética mínima 
W

luxm ·2

 

>30 22 

25 20 

20 17,5 

15 15 

10 12 

<7,5 9,5 
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La eficiencia energética de nuestra instalación es de :  

 

91
11530

30·35000·

P

EmS
 

 
Calificación energética 
 
 

Las instalaciones de alumbrado exterior, excepto las de alumbrado de señales y 

anuncios luminosos, festivos y navideños, se calificarán en función de su índice de 

eficiencia energética. El índice de eficiencia energética (E) se define como el cociente 

entre la eficiencia energ®tica de la instalaci·n ú y el valor de eficiencia energ®tica de 

referencia (ER) en función del nivel de iluminancia media en servicio proyectada, que 

se indica en la tabla de continuación.  

 

R

I  

 

 

Iluminancia media en servicio 

proyectada Em (lux) 

 

Eficiencia Energética de referencia R  

W

luxm ·2

 

>30 32 

25 29 

20 26 

15 23 

10 18 

<7,5 14 

 
 
El valor del Índice de Eficiencia Energética de nuestra instalación es:  
 
 

85,2
32

91

R

I  
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Con objeto de facilitar la interpretación de la calificación energética de la instalación de 

alumbrado y en consonancia con lo establecido en otras reglamentaciones, se define 

una etiqueta que caracteriza el consumo de energía de la instalación mediante una  

escala de siete letras que va desde la letra A (instalación más eficiente y con menos 

consumo de energía) a la letra G (instalación menos eficiente y con más consumo de 

energía). El índice utilizado para la escala de letras será el índice de consumo 

energético (ICE) que es igual al inverso del índice de eficiencia energética:  

 

I
ICE

1
 

 
 

El índice de consumo energético (ICE) de nuestra instalación és:  

 

35,0
85,2

11

I
ICE  

 

La Calificación Energética de nuestra instalación es la A.  
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Datos energéticos 
 
Al gráfico siguiente se exponen los datos energéticos de los diferentes proyectos, 

haciendo una comparativa entre los actuales y los previstos.  

 

 
 
 

Descripción de las zonas del gráfico: 
 
 

NÚMERO CALLES O ZONAS 

1 CAMÍ DUR 

2 
COLOMINA 

COLOMINA 

3 
TROC 

TROC 

4 TRAVESA SANT GUILLEM 

5 
PASSEIG SANT GUILLEM 

REIS DE MALLORCA 
L'ESPORT 

6 DEYESETES 

7 GORGUJA i RIU ERR 

8 

MAS TRAVIS 

MAS TRAVIS 

AV.LLÍVIA PARC 

9 LOCALIDAD DE GORGUJA 
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Mirando al gráfico se puede ver que, exceptuando los proyectos de las calles Camí 

Dur (Zona 1) y Reis de Mallorca, lôEsport y Passeig Sant Guillem (Zona 5) , una vez 

realizadas las actuaciones propuestas existe un ahorro a nivel energético. 

 
Ahorro energético 
 

De los datos energético podemos extraer que el ahorro energético total previsto será 

de  25011 kWh, que se traduce en 3751,66 ú. 

 

Datos de consumos     

      

 
Potencia 
Total (W) 

Horas
 / año 

Energía 
(kWh) 

ú
/kWh ú 

Actual 17485 4200 73437 0,15 11015,55 

Prevista 11530 4200 48426 0,15 7263,9 

Ahorro 5955 4200 25011 0,15 3751,65 

 
 
Datos medioambientales 
 

A la tabla siguiente se exponen los datos medioambientales, haciendo una 

comparativa entre las actuales y las previstas. 

Zona 
Puntos 
de luz 

Lámpara 
actual 

fhsinst 
actual 

Puntos 
de luz 

Lámpara 
prevista 

fhsinst 
previsto 

1 19 70 VSAP 25 %  19 70 VSAP 0,1 % 

2 
4 125 VMCC 25 % 4 70 VSAP 0,7 % 

3 125 VMCC 25 % 3 70 VSAP 0,7 % 

3 
6 125 VMCC 25 % 6 70 VSAP 0,1 % 

1 125 VMCC 25 % 1 70 VSAP 0,1 % 

4 5 
4 - 125 VMCC 
1 - 250 VMCC 

25 % 
45 % 

5 70 VSAP 0,7 % 

5 54 70 VSAP 25 % 54 70 VSAP 0,7 % 

6 14 125 VMCC 25 % 14 70 VSAP 0,7 % 

7 25 125 VMCC 25 % 25 70 VSAP 0,7 % 

8 

1 125 VMCC 25 % 1 70 VSAP 0,7 % 

4 250 VMCC 45 % 4 70 VSAP 0,7 % 

12 125 VMCC 25 % 12 70 VSAP 0,7 % 

9 

7 125 VMCC 25 % 7 70 VSAP 0,1 % 

4 125 VMCC 25 % 4 70 VSAP 0,1 % 

4 250 VMCC 45 % 4 100 VSAP 0,1 % 

 
163   163 
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Datos medio 
ambientales 

 
     

       

 
Puntos 
de luz 

Poténcia 
lámpara (W) 

% emisión 
Flujo (lm)

 / 

lámpara 

F.H.S. (lm) / 

lámpara 
F.H.S. (lm) 

Actual 

81 125 25 6300 1575 127575 

9 250 45 14000 6300 56700 

73 70 25 6000 1500 109500 

      293775 

  
 
 

    

Prevista 
159 70 0.1 6000 6 954 

4 100 0.1 10000 10 40 

      994 

 
 

Como se puede ver, al realizar las diferentes actuaciones propuestas se reducirá la 

emisión de flujo luminoso hacia el cielo (F.H.S.) en 292.781 lm. El que supone una 

reducción del 99,6 % sobre el flujo actual. 

 

Ahorro  en TEP (Tonelada Equivalente de Petróleo). 
 

El ahorro anual en TEP será de: 

 

TEP
MWh

TEP

kWh

MWh

any
kWh 15.2

1

086,0

1000

1
25011  
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3 CÁLCULOS 

 

Al no haber aumentos en la potencia en la alimentación de los puntos de luz, y al ser 

todos los reemplazamiento de una potencia inferior a la actual, no se tendrá que hacer 

ninguna modificación sobre la potencia de cálculo y la corriente trifásica. Asimismo, las 

caídas de tensión en los conductores, será inferir debido a la reducción de potencia.  

 

No obstante si hay un replanteamiento de obra, y hay modificaciones de potencias y, 

por lo tanto, modificaciones en las líneas de distribución será necesario replantear el 

cálculo de líneas, conductores, red de tierras, siguiendo las directrices que se 

especifican a continuación. 

3.1 POTENCIAS Y CORRIENTES A CONSIDERAR 

3.1.1 Potencia de cálculo 

Tal y como indica el punto 3 de la instrucción ITC-BT-09 del REBT, la potencia 

aparente mínima en VA a prever será de 1,8  veces la potencia en Vatios de la 

lámpara, a fi de prever el transporte de la carga de los receptores, a sus elementos 

asociados, a sus corrientes harmónicas y de iniciada así como el desequilibrio entre 

fases.  

3.1.2 Cálculo de la corriente trifásica 

El corriente a considerar en los cálculos se obtendría mediante la siguiente expresión:   

cos3 V

P
I     (1) 

 
siendo: 
 
I: Intensidad   [A] 
P: Potencia de cálculo  [W] 
V: Tensión de línea  [V] 

cos : Factor de potencia (para los cálculos se considerará un cos  = 0,9) 
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3.2 JUSTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES 

3.2.1 Caída de tensión máxima admisible 

La sección de los conductores se determinará de tal manera que la caída de tensión 

entre el origen de la instalación y un punto cualquiera de la misma, la caída de tensión 

resulte inferior al 3% de la tensión de línea, tal y como indica al capítulo 3 la 

instrucción ITC-BT-09 del REBT. 

3.2.2 Cálculo de caídas de tensión para líneas trifásicas 

Para el cálculo de las caídas de tensión parciales se utilizará la siguiente expresión:  
 

SVC

LP
V

Cu

    (2) 

 
siendo: 
 

V: Caída de tensión al punto considerado  [V] 
L: Longitud del tramo de línea considerado  [m] 
P: Potencia de cálculo del receptor   [W] 
S: Sección de conductor     [mm2] 
V: Tensión de línea     [V] 

CCu: Conductividad del cobre (56 m/ ·mm2) 
 
 

3.2.3 Justificación de la corriente máxima admisible 

Según se indica a la instrucción ITC-BT-07 del REBT, la corriente máxima admisible 

para los cables tetrapolares emprados, habiéndose aplicado un factor de corrección de  

0,8, correspondiente al tendido de conductores bajo tubo, es la siguiente: 

 
Cable tetrapolar de cobre con aislante de  

PVC (VV-K) 

Secció [mm
2
] Imax [A] 

6 44,8 
10 60,0 
16 77,6 
25 100,0 
35 120,0 
50 144,0 

 

Por tanto, queda garantizado que, en condiciones normales de funcionamiento, la 

corriente que circulará por la instalación será inferior al valor máximo admisible a los 

conductores.  
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3.3  JUSTIFICACIÓN DE LA RED DE TIERRAS  

Las características de la conexión a tierra proyectada quedan resumidas a la tabla 

siguiente:  

 
Características de la conexión a tierra 

Naturaleza del terreno Terreno cultivable 
Resistividad 150 ·m 
Longitud de las picas 2 m 

 
 

La resistencia de la red de tierras (Rt) vendrá determinada por la asociación en 

paralelo de las resistencias correspondientes al conductor nudo de cobre de  35 mm2 y 

las picas de conexión a tierra. 

 
Á Conductor nudo de cobre 

La resistencia del conductor nudo de cobre vendrá determinada por la expresión: 

Cu

Cu
L

R 2      (3) 

 
 

siendo: 

Rp: resistencia de les picas de tierra  [ ] 

: resistividad de terreno   [ ·m] 
LCu: longitud del conductor de cobre  [m] 
 
 
Á Picas de conexión a tierra 

La resistencia total de las 420 picas de conexión a tierra se determinará de la siguiente 

manera: 

p

p
Ln

R      (4) 

 
siendo: 

RCu: resistencia del conductor de cobre soterrado [ ] 

: resistividad de terreno    [ ·m] 
LCu: longitud unitaria de les picas    [m] 
n: nombre de picas 
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3.4 PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS 

El sistema de protección elegido es el de la puesta a tierra de las masas y utilización 

de interruptores diferenciales. Los mencionados interruptores, tendrán que provocar la 

apertura automática de la instalación cuando la corriente que circule a través de ellos 

alcance un valor determinado, siendo la relación a cumplirse la siguiente:    

 

ss II

Vc
R

24
     (5) 

 

siendo: 

R: resistencia de puesta a tierra máxima  [ ] 
Is: intensidad que circulará por el interruptor  [A] 
Vc: tensión de contacto     [V] 

 

Atendiendo a lo indicado a la instrucción ITC-BT-09 del REBT, la tensión de contacto 

máxima que podrá convertirse a las partes metálicas de la instalación no podrá ser 

superior a 24 V. Teniendo en cuenta la resistencia de puesta a tierra máxima 

establecida por el REBT, aplicando la (5) la corriente de defecto mínima (Is) que 

circulará por el interruptor diferencial será de: 

R

Vc
I s  

Por lo tanto, dado que los interruptores diferenciales de menor sensibilidad son de un 

máximo de 300 mA y a que el valor mínimo de corriente de defecto que circulará por el 

interruptor es de 0,8 A, se concluye que para cualquier corriente de defecto que pueda 

presentarse a la instalación, el interruptor diferencial abrirá de manera automática.   

3.5 CÁLCULOS DE CORTOCIRCUITO  

La caja general de protección del suministro se encuentra en el cuadro, siendo la 

longitud del conductor de 25 mm2 de unión con el módulo de compañía del cuadro de 

mando aproximadamente de 2m. A fin de calcular el poder de corte mínimo de los 

interruptores se considerará el peor caso, correspondiente a cortocircuito tripolar al 

secundario de un transformador de 1.000 kVA (potencia aparente máxima usada por la 

compañía suministradora). 
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El corriente de cortocircuito al secundario del transformador se determinará mediante 

la siguiente expresión: 

R

U
I pcc

*8.0
3     (6) 

siendo: 

 

Icc3p: corriente de cortocircuito tripolar en régimen permanente  [kA] 
Ucc: tensión de alimentación 
R: resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación  
 

Siendo R: 

    R= R(DI) + R(LGA) 

R(DI)= p L(DI) / S (DI)=0.018 * ( 4*4/25)=0.0115 Ohms 

R(LGA)= p L(LGA) / S(LGA)=0.018* ( 35*4/25)=0.1008 Ohms 

R= 0.11 Ohms 

 

de corte mínimo de 6 kA.  

 

 

 

 

 

 

 
Llívia, Enero de 2010 

 
El Ingeniero  Municipal 

 
 
 
 
 
 

Josep Cordomí Lladó 
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1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

Las obras referidas al presente estudio de seguridad y salud contemplan la renovación 

de la instalación de Alumbrado Público de un sector del núcleo urbano de Llívia, así 

como su legalización. 

1.2.  OBJETO DEL ANEJO 

El objeto del presente estudio básico de seguridad y salud es precisar las normas de 

seguridad y salud aplicables a la obra, a partir de la identificación de los riesgos 

laborales que se pueden presentar durante la ejecución de las obras.  

 

 Se identificarán los riesgos laborales que pueden ser evitables, con la 

indicación de las medidas técnicas necesarias con tal de evitar estos riesgos.  

 Se identificarán también los riesgos laborales que no se pueden eliminar, 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas destinadas a 

controlar i disminuir estos riesgos 

 Se contemplan también las disposiciones mínimas de seguridad y salud que 

se deben de aplicar a las obras en general.   

 
Los riesgos considerados, así como las medidas previstas en el presente estudio de 

seguridad y salud, se tendrán en cuenta en el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 

que el Contratista elaborará, y en ningún caso implicará una disminución de los niveles 

de protección previstos al estudio básico de seguridad y salud. 

 
Cualquier riesgo no previsto en el presente estudio básico, y que surja durante el 

desarrollo de las obras, será comunicado por el Contratista a la Dirección Facultativa, 

y se estudiarán las medidas de protección más adecuadas.   

 
El Plan de Seguridad y Salud tendrá que ser aprobado antes del inicio de la obra por la 

Dirección Facultativa. En caso de obras de las Administraciones Públicas se tendrá 

que someter a la aprobación de esta Administración. 

 
Se recuerda la obligatoriedad de qué a cada centro de trabajo haya un Libro de 

Incidencias por el seguimiento del Plan. Cualquier anotación hecha al Libro de  

Incidencias tendrá que ponerse en conocimiento de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social en el plazo de 24 horas.  
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Así mismo, se recuerda que, según el artículo decimoquinto del RD 1627/1997, los 

contratista y sub-contratistas tendrán que garantir que los trabajadores reciban la 

información adecuada de todas la medidas de seguridad y salud a la obra.   

 
Antes del principio de los trabajos el promotor tendrá que efectuar un aviso a la 

autoridad laboral competente, según modelo incluido al anexo III del RD mencionado. 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente 

tendrá que incluir el Plan de Seguridad y Salud.  

 
La Dirección Facultativa, en caso de apreciar un riesgo grave inminente para la 

seguridad de los trabajadores, podrá parar la obra parcial o totalmente, comunicándolo 

a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al contratista, sub-contratista, y 

representantes de los trabajadores.  

 
Las responsabilidades de la Dirección Facultativa y del Promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y a los sub-contratistas.  

 

1.3. NORMATIVA APLICABLE 

Tanto en la elaboración del presente estudio bàsico de seguridad y salud, como en el 

Plan de Seguridad y Salud en el trabajo presentado por el Contratista, y en la 

ejecución de las obras, se seguirá la normativa y reglamentaciones que afecten al 

desarrollo de las mismas. En especial, se considerará la normativa siguiente:  

 

 Directiva 92/57/CEE de 24 de Junio (DO: 26/08/92).  
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deben aplicarse en las 
obras de construcción temporales o móviles. RD 1627/1997 de 24 de octubre 
(BOE: 25/10/97)  
Disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción. 
Transposición de la Directiva 92/57/CEE Deroga el RD 555/86 sobre 
obligatoriedad de inclusión  de Estudio de Seguridad e Higiene en proyectos 
de edificación y obras públicas.  

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre (BOE: 10/11/95)  
Prevención de riesgos laborales 
Desarrollo de la Ley a través de las siguientes disposiciones:  

 
- RD 39/1997 de 17 de enero (BOE: 31/01/97) 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 
- RD 485/1997 de 14 de abril (BOE: 23/04/97)  

Disposiciones mínimas en materia de señalización, de seguridad y 
salud en el trabajo. 

- RD 486/1997 de 14 de abril (BOE: 23/04/97)  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
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En el capítulo 1 excluye las obras de construcción pero el RD 
1627/1997 lo menciona en cuanto a escaleras de mano.  
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e 
Higiene en el trabajo (O. 09/03/1971). 

- RD 487/1997 de 14 de abril (BOE: 23/04/97)  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

- RD 488/97 de 14 de abril (BOE: 23/04/97)  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- RD 664/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97)  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- RD 665/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97)  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

- RD 773/1997 de 30 de mayo (BOE: 12/06/97)  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud, relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- RD 1215/1997 de 18 de julio (BOE: 07/08/97)  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
Transposición de la Directiva 89/655/CEE sobre utilización de los 
equipos de trabajo.  
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza de Seguridad e 
Higiene en el trabajo (O. 09/03/1971). 

 

 O. de 20 de mayo de 1952 (BOE: 15/06/52)  
Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la 
Construcción. 
Modificaciones: O. de 10 de diciembre de 1953 (BOE: 22/12/53) d 23 de 
septiembre de 1966 (BOE: 01/10/66). 
Art. 100 a 105 derogados per O. de 20 de enero de 1956 

 O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º (BOE: 
03/02/40) 
Reglamento general sobre Seguridad e Higiene. 

 O. de 28 de agosto de 1970. Art. 1º a 4º, 183º a 291º y Anexos I y II (BOE: 
05/09/70; 09/09/70) 
Ordenanza del trabajo para las industrias de la Construcción, vidrio y 
cerámica. 
Corrección de errores: BOE: 17/10/70. 

 O. de 20 de septiembre de 1986 (BOE: 13/10/86)  
Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en que sea 
obligatorio el estudio de Seguridad e Higiene. 
Corrección de errores: BOE: 31/10/86 

 O. de 16 de diciembre de 1987 (BOE: 29/12/87)  
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones 
para su cumplimiento y tramitación. 

 O. de 31 de agosto de 1987 (BOE: 18/09/87)  
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera 
de poblado. 
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 O. de 23 de mayo de 1977 (BOE: 14/06/77)  
Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Modificación: O. de 7 de marzo de 1981 (BOE: 14/03/81). 

 O. de 28 de junio de 1988 (BOE: 07/07/88)  
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos 
de elevación y Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. 
Modificación: O. de 16 de abril de 1990 (BOE: 24/04/90) 

 O. de 31 de octubre de 1984 (BOE: 07/11/84)  
Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 

 O. de 7 de enero de 1987 (BOE: 15/01/87)  
Normas complementarias del Reglamento sobre seguridad de los trabajos 
con riesgo de amianto. 

 RD 1316/1989 de 27 de octubre (BOE: 02/11/89)  
Protección a los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición 
al ruido durante el trabajo. 

 O. de 9 de marzo de 1971 (BOE: 16 i 17/03/71)  
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo 
Corrección de errores: BOE: 06/04/71. 
Modificación: BOE: 02/11/89. 
Derogados algunos capítulos para: Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, 
RD 664/1997, RD 665/1997, RD 773/1997 i RD 1215/1997. 

 
medios de protección personal de los trabajadores: Resoluciones aprobatorias de 
Normas Técnicas Reglamentarias para diferentes  
 

 R. de 14 de diciembre de 1974 (BOE: 30/12/74): N.R. MT-1: Cascos no 
metálicos 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para 
soldadores 
Modificación: BOE: 24/10/75 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de 
electricidad 
Modificación: BOE: 25/10/75 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos 
Modificación: BOE: 27/10/75 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes 
de maniobras 
Modificación: BOE: 28/10/75  

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de 
protección personal de vías respiratorias. Normas comunes y adaptadores 
faciales 
Modificación: BOE: 29/10/75 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de 
protección personal de vías respiratorias: filtros mecánicos 
Modificación: BOE: 30/10/75 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 09/09/75): N.R. MT-9: Equipos de 
protección personal de vías respiratorias: mascarillas autofiltrantes 
Modificación: BOE: 31/10/75 

 R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de 
protección personal de vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contra 
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amoníaco 
Modificación: BOE: 01/11/75 

 

1.4. PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA 

El artículo 10 del R.D.1627/1997 establece que se aplicarán los principios de acción 

preventiva recogidos en el art. quinceavo de la Ley 31/1995, de 8 de octubre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, durante la ejecución de obra y en particular en las 

siguientes actividades: 

 

 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.  

 La elección del emplazamiento de los lugares y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de la vías o zonas de 

desplazamiento o circulación.   

 La manipulación de los diferentes materiales y la utilización de los medios 

auxiliares. 

 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control 

periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la 

obra, con objeto de corregir los defectos que pudiesen afectar a la seguridad 

y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y condicionamiento de las zonas de almacenaje y depósito de 

los distintos materiales, en particular si se trata de materias y sustancias 

peligrosas.   

 La recogida de los materiales peligrosos usados.  

 El almacenaje y la eliminación o evacuación de residuos y runas.  

 La adaptación en función de la evolución de la obra del período de timepo 

efectivo que se tendrá que dedicar a las distintas tareas o fases del trabajo.  

 La cooperación entre los contratistas, sub-contratistas y trabajadores 

autónomos.  

 Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de tarea o 

actividad que se realice a la obra o cerca de la obra.  

 
Los principios de acción preventiva establecidos en el artículo quinceavo de la Ley 

31/95 son los siguientes:  
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 El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de 

prevención, de acuerdo con los siguientes principios generales:   

- Evitar riscos 

- Avaluar los riesgos que no se puedan evitar 

- Combatir los riesgos al origen  

- Adaptar el trabajo a la persona, en particular con lo que respeta a la 

concepción de los lugares de trabajo, la elección de los equipos y los 

métodos de trabajo y de producción, para reducir el trabajo monótono y 

repetitivo y reducir los efectos de mismo a la salud 

- Tener en cuenta la evolución de la técnica 

- Sustituir aquello que es peligroso por aquello que tenga poco peligro 

- Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre 

la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 

relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 

trabajo 

- Adoptar medidas que pongan por delante la protección colectiva a la 

individual  

- Dar les debidas instrucciones a los trabajadores  

 El empresario tendrá en consideración las capacidades profesionales de los 

trabajadores en materia de seguridad y salud en el momento de encomendar 

los trabajos  

 El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que sólo los 

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 

acceder a las zonas de riesgo grave y específico 

 La efectividad de las medidas preventivas tendrá que prever las distracciones 

e imprudencias no temerarias que pueda cometer el trabajador. Para su 

aplicación se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que puedan implicar 

determinadas medidas preventivas, que sólo puedan adoptarse cuando la 

magnitud de los mencionados riesgos sea sustancialmente inferior a las de 

los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  

 Podrán concertar operaciones de seguros que tengan como finalidad 

garantizar como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del 

trabajo, la empresa respeto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos 

respeto de ellos mismos y las sociedades cooperativas respeto los socios, la 

actividad de los cuales consiste en la prestación de su trabajo personal.   
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1.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES 

Sin prejuicio de las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud aplicables a la obra 

establecidas al anexo IV del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, se enumeran a 

continuación los riesgos particulares de diferentes trabajos de obra,  considerando que 

algunos de ellos se pueden dar durante todo el proceso de ejecución de la obra o bien 

ser aplicables a otros trabajos.   

 
Se tendrá que tener cura en los riesgos más usuales a las obras, como són, caídas, 

cortes, quemadas, erosiones y golpes, habiéndose de adaptar en cada momento la 

postura más adecuada para el trabajo que se realice. A demás, se debe tener en 

cuente las posibles repercusiones a las estructuras de edificación vecinas y tener cura 

de minimizar en todo momento el riesgo de incendio.  

 
Sin embargo, los riesgos relacionados se deberán tener en cuenta para los previsibles 

trabajos posteriores (reparación, mantenimiento, etc.) para que se efectúen con las 

debidas condiciones de seguridad y salud. 

 

1.5.1. MEDIOS Y MAQUINARIA 

 Atropellos, choques con otros vehículos, atrapadas 

 Interferencias con instalaciones de suministro p¼blico (agua, luz, gas, é)  

 Desplomo y/o caída de maquinaria de obra (silos, grúas...) 

 Riesgos derivados del funcionamiento de grúas  

 Caída de la carga transportada  

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos 

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Golpes y tropiezos 

 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Accidentes derivados de condiciones atmosféricas 
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1.5.2. TRABAJOS PREVIOS 

 Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas,é)  

Caídes desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Golpes y tropiezos   

 Caída de materiales, rebotes 

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas 

 Vuelco de pilas de materiales 

 Riesgos derivados del almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 

reacciones químicas)  

 

1.5.3. ESCOMBROS 

 Interferencias con instalaciones de suministro p¼blico (agua, luz, gasé) 

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos 

 Proyección de partículas durante los trabajos  

 Caídas de puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas)  

 Contactos con materiales agresivos amb materials agressius 

 Cortes y pinchazos 

 Golpes y tropiezos  

 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso 

 Fallida de la estructura 

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas 

 Acumulación de runas 

 

1.5.4. MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y EXCAVACIONES 

 Interferencias con instalaciones de suministro p¼blico (agua, luz, gasé)   

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos 

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Golpes y tropiezos  

 Desprendimiento de tierras y/o rocas  
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 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso 

 Desplomo y/o caída de las paredes de contención, pozos y zanjas  

 Desplomo y/o caída de las edificaciones vecinas  

 Accidentes derivados de condiciones atmosféricas 

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas  

 

1.5.5. FUNDAMENTOS 

 Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas..)  

 Proyección de partículas durante los trabajos 

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Contactos con materiales agresivos  

 Cortes y pinchazos 

 Golpes y tropiezos  

 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso 

 Desplomo y/o caída de las paredes de contención, pozos y zanjas  

 Desplomo y/o caída de las edificaciones vecinas  

 Desprendimiento de tierras y/o rocas  

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas 

 Fallidas de encofrados 

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos 

 Vuelco de pilas de material 

 Riesgo derivado de almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 

reacciones químicas 

1.5.6. RAMO DE ALBAÑIL 

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos 

 Proyección de partículas durante los trabajos 

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Contactos con materiales agresivos 
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 Cortes y pinchazos 

 Golpes y tropiezos  

 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso 

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas 

 Vuelco de pilas de material 

 Riesgo derivado de almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 

reacciones químicas) 

1.5.7. ESTRUCTURA 

 Interferencias con instalaciones de suministro público (agua, luz, gas)  

 Proyección de partículas durante los trabajos  

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Contactos con materiales agresivos amb materials agressius 

 Cortes y pinchazos 

 Golpes y tropiezos 

 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 

 Sobre esfuerzos per posturas incorrectas 

 Fallidas de encofrados 

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos 

 Vuelco de pilas de material 

 Riesgo derivado de almacenaje de materiales (temperatura, humedad, 

reacciones químicas) 

 

1.5.8. CUBIERTA 

 Interferencias con instalaciones de suministro p¼blico (agua, luz, gasé)   

 Proyección de partículas durante los trabajos 

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Contactos con materiales agresivos 

 Cortes y pinchazos 
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 Golpes y tropiezos  

 Caída de materiales, rebotes 

 Ambiente excesivamente ruidoso  

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas 

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos  

 Caídas de palos y antenas 

 Vuelco de pilas de material 

 Riesgo derivado de almacenaje de materiales (temperatura, humidad, 

reacciones químicas)   

 

1.5.9. REVESTIMIENTOS Y ACABADOS 

 Generación excesiva de polos o emanación de gases tóxicos  

 Proyección de partículas durante los trabajos 

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Contactos con materiales agresivos  

 Cortes y pinchazos 

 Golpes y tropiezos  

 Caída de materiales, rebotes 

 Sobre esfuerzos por posturas incorrectas 

 Vuelco de pilas de material 

 Riesgos derivados de almacenar materiales (temperatura, humedad, 

reacciones químicas)  

 

1.5.10. INSTALACIONES 

 Interferencias con instalaciones de suministro p¼blico (agua, luz, gasé)  

 Caídas desde puntos altos y/o desde elementos provisionales de acceso 

(escaleras, plataformas) 

 Cortes y pinchazos  

 Golpes y tropiezos  

 Caída de materiales, rebotes 

 Emanaciones de gases en aperturas de pozos muertos 

 Contactos eléctricos directos e indirectos 
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 Deflagraciones con proyección de partículas a los ojos  

 Sobreesfuerzos por posturas incorrectas  

 Caídas de palos y antenas  

 

1.5.11. RELACIÓN NO EXHAUSTIVA DE LOS TRABAJOS QUE 

IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES (ANEXO II DE R.D.1627/1997) 

 Trabajos con riesgos especialmente graves de soterramientos, hundimiento o 

caída de altura, para las particulares características de la actividad 

desarrollada, los procedimientos aplicados o el entorno del lugar de trabajo.  

 Trabajos en los cuales la exposición a agentes químicos o biológicos suponga 

un riesgo de especial gravedad, o por los cuales la vigilancia específica de la 

salud de los trabajadores sea legalmente exigible.  

 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes por las cuales la normativa 

específica obligue a la delmitación de zonas controladas o vigiladas.  

 Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

 Trabajos que expongan sin riesgo de sin a riesgo de ahogamiento por 

inmersión. 

 Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 

movimientos de tierras subterráneos.  

 Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.  

 Trabajos realizados en cámaras de aire comprimido. 

 Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

 Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados 

pesados.  

 

1.6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN  

Como criterio general predominarán las protecciones colectivas delante las 

individuales. A demás, se deberán mantener en buen estado de conservación los 

medios auxiliares, la maquinaria y las herramientas de de trabajo. De otro lado los 

medios de protección deberán de estar homologados según la normativa vigente.  

 

Así mismo, los riesgos relacionados se deberán tener en cuenta por los previsibles 

trabajos posteriores (reparación, mantenimiento, etc.) para que se efectúen con las 

debidas condiciones de seguridad y salud.   
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A continuación se señalan las principales medidas de protección colectiva, medidas de 

protección individual, medidas de protección a terceros, y los primeros auxilios que se 

tendrán en cuente en la ejecución de las obras. El Plan de Seguridad y Salud 

contemplará, como mínimo,  estas medidas. 

 

1.6.1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 Organización y planificación de los trabajos para evitar interferencias entre las 

distintas tareas y circulaciones dentro de la obra.   

 Señalización de las zonas de peligro. 

 Prever el sistema de circulación de vehículos y su señalización, tanto al 

interior de la obra como en relación con los viales exteriores.  

 Dejar una zona libre en el entorno de la zona excavada por el paso de la 

maquinaria.  

 Inmovilización de camiones mediante falcas y/o topes durante las tareas de 

carga y descarga. 

 Respetar las distancias de seguridad con las instalaciones existentes.  

 Los elementos de las instalaciones deben de estar con sus protecciones 

aislantes.  

 Revisión periódica y mantenimiento de maquinaria y equipos de obra.  

 Comprobación de soluciones de ejecución al estado real de los elementos 

(subsuelo, edificaciones vecinas).   

 Comprobación de apuntalamientos, condiciones de pantallas de protección de 

zanjas 

 Utilización de pavimentos antiliscantes  de pavimentos antideslizantes.  

 Colocación de barandillas de protección en lugares con peligro de caída.  

Protección de agujeros y fachadas para evitar la caída de objetos (redes, 

lonas). 

 Uso de escaleras de mano, plataformas de trabajo y bastidas.  

 El personal que trabaje en las instalaciones de baja o media tensión será 

calificado, con los conocimientos adecuados respeto electricidad y sus 

riesgos.  

 Se retirará la tensión de la instalación eléctrica en la que se vaya a trabajar, 

abriendo con corte visible todas la fuentes de tensión, poniendo-las a tierra y 

en el circuito, con los encabalgamientos correspondientes.   
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 Sólo se establecerá el servicio a la instalación eléctrica cuando se tenga la 

completa seguridad que no haya ningún trabajador manipulando las líneas.   

 Se garantizará que no circulen vehículos con carga elevada por debajo las 

líneas eléctricas aéreas. En caso de maniobras cercanas a las líneas aéreas, 

siempre habrá una persona que dispondrá de los medios de señalización 

necesarios, vigilando los posibles incidentes.  

 Los trabajos eléctricos quedarán suspendidos en caso que se acerquen 

lluvias o tormenta.  

 En la totalidad de los trabajos eléctricos habrá un responsable, que estará 

presente mientras duren los trabajos de preparación, desmontaje, instalación, 

conexiones, etc. Así como los caso de cruzamientos y proximidades con otras 

líneas aéreas.   

 Se seguirán en todo momento las instrucciones dadas por la compañía 

suministradora, en la totalidad de los aspectos relativos a la seguridad y la 

salud de los trabajadores.   

1.6.2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 Utilización de carteles y gafas homologadas contra el polvo y/o proyección de 

partículas.  

 Utilización de calzado de seguridad.  

 Utilización de caso homologado  

 A todas las zonas elevada donde no haya sistemas fijos de protección será 

necesario puntos de anclaje seguros para poder sujetar el cinturón de 

seguridad homologado, la utilización del cual será obligatoria.  

 Utilización de guantes homologados para evitar el contacto directo con 

materiales agresivos y minimizar el riesgo de cortes y pinchazos.   

 Utilización de proyectores auditivos homologados en ambientes 

excesivamente ruidosos.  

 Utilización de guantes de protección eléctrica. 

 Utilización de gafas de protección para evitar deslumbramientos o lesiones 

oculares por arcos eléctricos. 

 En caso de trabajar en circuitos con tensión, los trabajadores y las 

herramientas se encontrarán aislados, con los correspondientes equipos de 

protección personal (guantes, calzado, banquetas, casco, etc.)   

 La ropa del personal no dispondrá de cremalleras ni botones metálicos. 

Tampoco se trabajará con anillos, relojes o pulseras metálicas.   
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 Se evitará la manipulación de instalaciones con las manos mojadas, sobre 

suelo húmedo, o en superficies conductoras de la electricidad. El personal 

trabajará con las mangas bajadas, para evitar contactos con la piel de los 

brazos.  

1.6.3. MESDIDAS DE PROTECCIÓN A TERCEROS 

 Cierre, señalización y alumbrado de la obra. Caso que el cierre invada la 

calzada se tiene que prever un pasillo protegido para el paso de peatones. El 

cierre tiene que impedir que personas alienas a la obra puedan entrar.  

 Prever el sistema de circulación de vehículos tanto al interior de la obra como 

en relación con los viales exteriores.  

 Inmovilización de camiones mediante falcas y/o topos durante las tascas de 

carga y descarga. 

 Comprobación de soluciones de ejecución al estado real de los elementos 

(subsuelo, edificaciones vecinas). 

 Protección de agujeros y fachadas para evitar la caída de objetos (redes, 

lonas). 

 

1.7. PRIMEROS AUXILIOS 

Se dispondrá de un botiquín con el contenido de material especificado a la normativa 

vigente.    

Se informará al inicio de la obra, de la situación de los diferentes centros médicos a los 

cuales se tendrán que trasladar los accidentados.  Es conveniente disponer a la obra y 

en lugar bien visible, de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros 

asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc. para garantizar el rápido traslado 

de los posibles accidentados. 
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1.8. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD A APLICAR A LA OBRA  

1.8.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES RELATIVAS A LOS 

TRABAJOS EN LAS OBRAS. 

 Ámbito de aplicación  

 Estabilidad y Solidez  

 Instalaciones de suministro y reparto de energía   

 Vías y salidas de emergencia  

 Detención y lucha contra incendios  

 Ventilación 

 Exposición a riesgos particulares 

 Temperatura 

 Iluminación 

 Puertas y contrapuertas  

 Víes de circulación y zonas peligrosas 

 Andenes y zones de carga  

 Espacio de trabajo  

 Primeros auxilios  

 Servicios higiénicos  

 Locales de descanso o de alojamiento  

 Mujeres embarazadas y maders en período de lactancia 

 Trabajadores discapacitados 

 Disposiciones varias  

 

1.8.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS ESPECÍFIQUES RELATIVAS A 

LOS LUGARES DE TREBAJO EN LAS OBRAS AL INTERIOR DE 

LOS LOCALES.  

 Estabilifad y Solidez  

 Puertas de emergencia 

 Ventilación  

 Temperatura  

 Tierras, paredes y techos de locales  
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 Ventanas y sistemas de iluminación zenital  

 Puertas y contrapuertas 

 Vías de circulación  

 Escaleras y cintas mecánicas  

 Dimensión y volumen del aire de los locales  

 

1.8.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LOS 

LLUGARES DE TRABAJO EN LAS OBRAS AL EXTERIOR DE 

LOS LOCALES.  

 Estabilidad y Solidez  

 Caída de objetos  

 Caídas de altura  

 Factores atmosfericos 

 Bastidas y escaleras  

 Aparatos elevadores  

 Vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales  

 Instalaciones, máquinas y equipamientos  

 Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles   

 Instalaciones de distribución d energía  

 Estructuras metálicas o de hormigón, encogrados y piezs prefabricadas 

pesadas 

 Otros trabajos específicos  

 

1.8.4. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES RELATIVAS A LOS 

TRABAJOS EN LAS OBRAS 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se 

aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 

circunstancias o cualquier riesgo.  

1.8.4.1. Ámbito de aplicación: 

La presente part del anexo será de aplicación a la totalidad de la obra, incluidos 

los lugares de trabajo en las obran en el interior y en el exterior de los locales.  
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1.8.4.2. Estabilidad y Solidez: 

a) Se deberá procurar, de manera apropiada y segura, le estabilida de los 

materiales y equipamientos y, en general, de cualquier elmento que en cualquier 

desplazamiento pueda afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

 b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 

resistencia suficiente sólo se autrizará en caso que se proporcionen equipos o medios 

apropiados porqué el trabajo se realice de manera segura.  

1.8.4.3. Instalaciones de suministro y repart de energía:  

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo a las obras deberá ajustarse a 

lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, salvo disposiciones específicas 

de la normativa mencionada, la instalación deberá satisfacer las condiciones que se 

indiquen en los siguientes puntos de este apartado.  

 

 b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que 

no comporten peligro de incendio ni de explosión y de manera que las personas estén 

debidamente protegidas contra los riesgos de elctrocución por contacto directo o 

indirecto.  

 

 c) El proyecto, la realización y la elección de los materiales de los dispositivos de 

protección deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las 

condiciones de los factores externos y la competencia de las personas que tengan 

acceso a partes de la instalación. 

1.8.4.4. Vía y salidas de emergencia:  

 a) Las vías y salidas de emergencia deberán de estar expedidas y desembocar la 

más directamente posible zona de seguridad. 

 

 b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo tendrán que poder evacuarse 

rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 

 c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de 

emergencia dependerán del uso, de los equipamiento y de las dimensiones de la obra 

y de los locales, así como del nombre máximo de personas que puedan estar 

presentes en ellos.   

 d) Las vías y salidas específicas de emergencia tendrán que ser señalizadas 

conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en 
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materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Esta señalización deberá 

de ser fijada en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente.  

 

 e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las 

puertas que dan acceso a ellas, no deberán estar obstruïdas por ningún objeto, de 

manera que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 

 

 f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia 

que requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de 

suficiente intensidad.   

1.8.4.5. Detección y lucha contra incendios:  

 a) Según las características de las obras y sus dimensiones y el uso de los 

locales, los equipamientos presentes, las características físicas y químicas de las 

sustancias o materiales que se encuentren así como el nombre máximo de personas 

que puedan encontrarse en ellos, se tendrá que prever un nombre suficiente de 

dispositivos apropiados de lucha contra incendios, y si fuese necesario, de detectores 

de incendios y de sistemas de alarma.  

 b) Estos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán 

verificarse y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse en intervalos, pruebas y 

ejercicios adecuados. 

 

 c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil 

acceso y manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto  sobre 

señalitación de seguridad y salud en el trabajo. Esta señalización deberá fijarse en 

lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

1.8.4.6. Ventilación:  

 a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 

trabajadores, estos deberán disponer aire limpio en calidad suficiente. 

 

 b) En caso que se utilize una instalación de ventilación, deberá mantenerse en 

buen estado de funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a 

corrientes de aire que perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud 

de los trabajadores, deberá existir un sistema de control que indique cualquier avería.   

 










































